
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TRIMS/N/1/MYS/1/Rev.1

18 de marzo de 1996

DEL COMERCIO
(96-0960)

Original: inglésComité de Medidas en materia de Inversiones
relacionadas con el Comercio

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL
ARTÍCULO 5 DEL ACUERDO SOBRE MEDIDAS EN MATERIA
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Malasia

Revisión

Se ha recibido de la Misión Permanente de Malasia la siguiente comunicación, de fecha 14 de
marzo de 1996.

_______________

Con referencia a nuestra anterior notificación comunicada de conformidad con este artículo,
me complace presentar adjunta la notificación revisada de Malasia con arreglo al párrafo 1 del artículo 5
del Acuerdo sobre las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio.
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NOTIFICACIÓN REVISADA PRESENTADA POR MALASIA DE
CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 5

DEL ACUERDO SOBRE LAS MEDIDAS EN MATERIA
DE INVERSIONES RELACIONADAS CON EL

COMERCIO (MIC) DE LA OMC

De conformidad con el párrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo sobre las Medidas en materia de
Inversiones relacionadas con el Comercio (MIC), Malasia notifica por la presente al Consejo del
Comercio de Mercancías de la Organización Mundial del Comercio sus medidas en materia de inversiones
relacionadas con el comercio:

1. Prescripciones en materia de contenido nacional relacionadas con los incentivos a la inversión

1.1 Principales características

Las prescripciones en materia de contenido nacional se aplican generalmente a proyectos
industriales que, en función de su contenido de material nacional, reciben incentivos
concedidos en virtud de la calidad de empresa innovadora o en forma de desgravación
fiscal por inversión con arreglo a la Ley de Promoción de las Inversiones de 1986 para
fomentar la fabricación de determinados productos anunciados de vez en cuando en
el Boletín Oficial con arreglo a la misma Ley.

1.2 Categoría en la Lista ilustrativa

Esta MIC pertenece a la categoría 1 a) de la Lista ilustrativa del Acuerdo sobre las MIC.

1.3 Autoridad encargada de la aplicación

Esta MIC se aplica mediante medidas administrativas. Malasia carece de legislación
o reglamentos en materia de contenido nacional. El Gobierno fomenta la utilización
de materiales nacionales en el sector manufacturero y tiene en cuenta este aspecto a
la hora de conceder incentivos a la inversión. La prescripción en materia de contenido
nacional es aplicable durante el período en el que la empresa se beneficia del incentivo.

1.4 Criterios para determinar a qué empresas se aplica esta MIC

Esta MIC es aplicable a proyectos industriales propuestos por inversores extranjeros
o nacionales. Cuando el incentivo se concede a los proyectos industriales en función
de la utilización de material nacional o de componentes nacionales, para poder
beneficiarse del incentivo, los proyectos industriales han de respetar un determinado
nivel de contenido nacional. Dicho nivel figura en la carta de aprobación por la que
se otorga el incentivo.

1.5 Ámbito de aplicación

Esta MIC es aplicable a los nuevos proyectos propuestos por nuevas empresas o a
nuevos proyectos de inversión propuestos por empresas establecidas que no se hayan
beneficiado anteriormente de esos incentivos.
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1.6 Naturaleza de la ventaja

Los incentivos adoptan la forma de ventajas fiscales por razón del reconocimiento de
la calidad de empresa innovadora o de desgravación fiscal a las inversiones. Se concede
a las empresas a las que se reconoce la calidad de innovadoras una exención del 70 por
ciento sobre sus ingresos legales en el impuesto sobre la renta de las sociedades. El
período de exención fiscal es de cinco (5) años a partir de la fecha de producción
determinada por el Ministerio de Comercio Internacional e Industria. Las empresas
que optan por la desgravación fiscal a la inversión se benefician de una desgravación
del 60 por ciento de los gastos de inversión desgravables dentro de los cinco (5) años
siguientes a la fecha en que haya comenzado a aplicarse el incentivo. Esta desgravación
puede aplicarse al 70 por ciento de los ingresos legales del año de la liquidación. Las
desgravaciones no utilizadas pueden acumularse. El 30 por ciento restante de los
ingresos estará sujeto al impuesto.

1.7 Productos a los que se aplica

Esta MIC es aplicable a los productos objeto de promoción que figuran en una lista
que se publica en el Boletín Oficial, de conformidad con la Ley de Promoción de las
Inversiones de 1986.

1.8 Fecha de aplicación

Esta MIC fue introducida en 1991. Dentro de los 180 días anteriores a la fecha de
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC no se introdujo modificación alguna en
ella.

1.9 Disposiciones para la eliminación progresiva o la supresión

Esta MIC se aplica mediante medidas administrativas y no existen disposiciones para
su eliminación progresiva o supresión.

1.10 Legislación, reglamentación nacional o directivas administrativas

Esta MIC no se aplica en el marco de ninguna ley o reglamento nacional. La utilización
de contenido nacional es sólo uno de los criterios que se tienen en cuenta a la hora
de conceder incentivos a la inversión. Se atiende también a otros criterios relativos
al nivel de valor añadido, el nivel de tecnología utilizada, y las perspectivas de creación
de vínculos industriales, respectivamente. Las empresas que deseen beneficiarse del
incentivo deberán ajustarse a dos (2) de los cuatro (4) criterios indicados.

1.11 Nombre del organismo de aplicación

El organismo de aplicación es la Administración de Desarrollo Industrial de Malasia,
un organismo dependiente del Ministerio de Comercio Exterior e Industria.

1.12 Información general sobre las prescripciones en materia de contenido nacional en
relación con los incentivos a la inversión

El objetivo de esta MIC es fomentar los proyectos industriales aportando un apoyo
a las ramas de producción, fortalecer la estructura industrial e intensificar los vínculos
entre las pequeñas y medianas empresas y las grandes compañías.
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2. Política en materia de contenido nacional en relación con los vehículos automóviles

2.1 Descripción y características principales

La política en materia de contenido nacional en relación con los vehículos automóviles
se aplica a las motocicletas, los vehículos para el transporte de pasajeros y los vehículos
comerciales. En el caso de las motocicletas, en virtud del programa de contenido
nacional establecido, se exige que las empresas de montaje utilicen un 60 por ciento
de componentes nacionales. El sector ha sobrepasado ya este nivel. De forma análoga,
el programa de contenido nacional aplicable a los vehículos para el transporte de
pasajeros ha fijado como objetivo máximo el 60 por ciento. El nivel que ha conseguido
actualmente este sector industrial es sólo del 30 por ciento aproximadamente. El nivel
de contenidonacional se determinamediante unsistema porcentual basado en la relación
entre el valor de los componentes y el valor del vehículo. En el caso de los vehículos
comerciales de hasta 2.500 toneladas de peso bruto, el objetivo es del 45 por ciento,
y actualmente sólo se ha alcanzado un 20 por ciento.

2.2 Categoría en la Lista ilustrativa

Esta MIC pertenece a la categoría 1a) de la Lista ilustrativa del Acuerdo sobre las MIC.

2.3 Autoridad encargada de la aplicación

Esta MIC se aplica mediante medidas administrativas.

2.4 Criterios para determinar a qué empresas se aplica esta MIC

Esta MIC es aplicable a las empresas dedicadas a la producción o montaje de
motocicletas, vehículos para el transporte de pasajeros y vehículos comerciales.

2.5 Ámbito de aplicación

Esta MIC se aplica tanto a las empresas de nueva creación como a las que ya están
en funcionamiento en la industria de vehículos de motor.

2.6 Naturaleza de la ventaja

Se trata sólo de una condición, y no existen ventajas financieras o fiscales.

2.7 Productos a los que se aplica

Esta MIC se aplica a las motocicletas, a los vehículos para el transporte de pasajeros
y a los vehículos comerciales.

2.8 Fecha de aplicación y modificación

El programa de contenido nacional aplicable a las motocicletas entró en vigor en 1981,
mientras que los relativos a los vehículos de pasajeros y a los vehículos comerciales
comenzaron a aplicarse en 1990. Durante los 180 días anteriores a la fecha de entrada
en vigor del Acuerdo sobre la OMC no se introdujeron modificaciones a esta MIC.
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2.9 Disposiciones para la eliminación progresiva o la supresión

Esta MIC se aplica mediante medidas administrativas y no existen disposiciones para
su eliminación progresiva o supresión.

2.10 Nombre del organismo de aplicación

El organismo de aplicación es la Administración de Desarrollo Industrial de Malasia,
dependiente del Ministerio de Comercio Exterior e Industria.

2.11 Información general sobre la política en materia de contenido nacional

El objetivo de la política en materia de contenido nacional es mejorar las capacidades
técnicas y de ingeniería en la rama de producción nacional de piezas y componentes.




